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acordó su disolución de la sociedad y la apertura del pe-
ríodo de liquidación de la misma.

Madrid, 24 de mayo de 2006.–Los Liquidadores, Miguel 
Ángel Cardín García y Manuel Fernández Plana.–34.585. 

 CENTRE SPORTIU VESPELLA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a la Junta general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en la Masía Mas d’en Plana, sita en Vespella de 
Gaiá (Tarragona), calle Afores, s/n, el día 17 de junio
de 2006, a las 11 horas, en primera convocatoria, o al día 
siguiente, 18 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Elección de un miembro del Consejo de 
Administración, por vacante.

Segundo.–Informe de gestión del Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad correspondiente al ejerci-
cio de 2005 y aplicación del resultado.

Cuarto.–Propuesta de disolución y liquidación de la 
sociedad. Balance de liquidación: Activo: 51549,19 
euros (Tesorería). Pasivo: 51549,19 euros (Fondos pro-
pios: 45247,90 euros y Acreed. a c/p: 6301,29 euros).

Quinto.–Nombramiento de Liquidadores.

A partir de la fecha de esta convocatoria cualquier 
accionista podrá examinar los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta general, así como 
obtener de forma inmediata y gratuita ejemplares de di-
chos documentos.

Vespella de Gaiá, 17 de mayo de 2006.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Luis Pérez Torne-
ro.–31.470. 

 CENTRO DE ESTUDIOS 
PROFESIONALES DE GALICIA S. A.

(Sociedad absorbente)

CENTRO DE FORMACIÓN 
PARA INGRESO 

EN LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de ambas sociedades celebradas 
el 4 de mayo de 2006 acordaron la fusión simplificada 
por absorción de «Centro de Formación para Ingreso en 
las Administraciones Públicas Sociedad Anónima»
(CIF: A32022873, con domicilio en plaza San Cosme 
(32005) Orense, por parte de «Centro de Estudios Profesio-
nales de Galicia, Sociedad Anónima» (CIF: A36953479, 
con domicilio en Carretera Provincial, 12 (36204) Vigo- 
Pontevedra, que actúa como absorbente y es única accio-
nista de la sociedad absorbida, con efectos de 1 de enero 
de 2006. En el domicilio social de ambas sociedades es-
tán a disposición de los accionistas y acreedores el texto 
íntegro del acuerdo y el balance de fusión, con objeto de 
que puedan ejercer su derecho de oposición establecido 
en el artículo 243 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Madrid, 18 de mayo de 2006.–El Consejo de Admi-
nistración de ambas sociedades integrados por don Juan 
Manuel Félix Jesús Pérez Ruiz de Valbuena Consejero 
Delegado de la Sociedad Absorbente, don Jesús Pérez 
Ruiz de Valbuena Consejero Delegado de la Sociedad 
Absorbente y doña Olvido María Jesús Pérez Ruiz de 
Valbuena Consejera Delegada de la Sociedad Absorben-
te.–32.226. y 3.ª 31-5-2006 

 CENTRO DE MAYORES 
VALDEMORO, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores/as accionistas de Centro de 
Mayores Valdemoro, Sociedad Anónima, a la Junta Ge-
neral Ordinaria que se celebrará el próximo día 5 de julio 
de 2006, a las diecisiete horas, en El Plantío (Madrid) 
Avenida de la Victoria, 74, Centro Torreblanca, en pri-
mera convocatoria. Si procediese, la Junta se reunirá, a la 
misma hora, en segunda convocatoria transcurridos vein-
ticuatro horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe de gestión correspondiente al ejer-
cicio iniciado el 1 de enero de 2005 y finalizado el 31 de 
diciembre de 2.005 y aprobación, si procede, del mismo.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005 
formuladas por el Consejo de Administración.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la Propuesta de 
Aplicación del Resultado del citado ejercicio.

Cuarto.–Aprobación, si procede del presupuesto de 
ingresos y gastos del ejercicio 2006.

Quinto.–Aprobación si procede de la modificación 
propuesta del art. 6 de los Estatutos Sociales sobre trans-
misión de acciones.

Sexto.–Autorización al Consejero Delegado, para la 
adquisición por la sociedad de acciones de Centro de Ma-
yores Valdemoro, Sociedad Anónima, durante un periodo 
de tres meses desde la celebración de la Junta General.

Séptimo.–Informe de Casablanca-Guadalajara.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación del Acta.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en el 
Domicilio Social y en su caso, de obtener de forma 
gratuita e inmediata, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta y los informes 
técnicos establecidos en la Ley.

Madrid, 26 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Ignacio Fernández-Cid Plañiol.–34.505. 

 CENTRO LITORAL ADEJE, S. A.
Por el órgano de administración se convoca Junta ge-

neral ordinaria de accionistas a celebrar, en primera 
convocatoria, en el domicilio social de la compañía, en 
centro comercial Fañabé, número 1, local 67, Adeje, a las 
trece horas del día 30 de junio de 2006 y, en su caso, en 
segunda convocatoria, el día siguiente hábil, en el mismo 
lugar y hora, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe de ges-
tión y aplicación de resultados, en su caso, correspon-
dientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión social.
Tercero.–Modificación del artículo 28 de los Estatu-

tos de la sociedad, incluyendo como nuevas modalidades 
además de la que ya existe, la de dos Administradores 
solidarios, y la modalidad de un Administrador único.

Cuarto.–Modificación del órgano de administración a 
un Administrador único.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la sesión.

A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier ac-
cionista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 143.1.c) y 212 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de ésta. A efectos del ejercicio del derecho de in-
formación, los accionistas podrán dirigirse a la dirección 
cuyas señas constan en el párrafo primero.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de mayo de 2006.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Olga Ucelay Sa-
bina.–34.621. 

 CESDI, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 30/06, dimanante de autos número 726/05, a 
instancia de Miguel Reyes Rosa contra Cesdi, Sociedad 
Limitada, en la que con fecha 15-5-2006 se ha dictado 
Auto, por el que se declara a la ejecutada Cesdi, Sociedad 
Limitada, con CIF B.91.384.149, en situación de in-
solvencia por importe de 3631,72 euros de principal, 
más 1089,516 euros presupuestados para intereses y 
costas; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.–El Secretario, Alonso 
Sevillan Zamudio.–31.604. 

 CESDI, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 7/06, dimanante de autos número 407/05, a ins-
tancia de Florencio Ruiz Navarro contra «Cesdi, Socie-
dad Limitada», en la que con fecha 12-5-2006, se ha 
dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada «Cesdi, 
Sociedad Limitada» con CIF B-91.384.149 en situación 
de insolvencia por importe de 22835 euros de principal, 
más 6850,5 euros, presupuestados para intereses y cos-
tas; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 10 de abril de 2006.–El Secretario, D. Alonso 
Sevillan Zamudio.–31.608. 

 CFE CRISOL, S. L.
Insolvencia provisional

La Secretaria Judicial del Juzgado de los Social núme-
ro 8 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 19/06. A los efectos de las presentes actuaciones, y 
para el pago de 2.710,56 euros de principal y 542,11 
euros de intereses y calculados para costas, se declara 
insolvente, por ahora, al deudor CFE Crisol, S. L., sin 
perjuicio de que pudiesen encontrársele nuevos bienes 
que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente 
de pago.

Bilbao, 16 de mayo de 2006.–Izaskun Ortuzar Aban-
do, Secretaria Judicial.–31.630. 

 CHAMIZOS S. L.
(Sociedad absorbente)

LA TRASTIENDA, S. A.
(Sociedad absorbida) 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 242 de 
la ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Universal de accionistas y socios de las 
referidas sociedades, acordaron respectivamente, el 31 
de marzo de 2006, los siguientes acuerdos de fusión. La 
fusión de la mercantil Chamizos Sociedad Limitada y la 
entidad La Trastienda Sociedad Anónima, por absorción 
de esta última por parte de la primera, con disolución sin 
liquidación de la compañia absorbida y la asunción en 


